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CONSTANCIA: Manizales, junio 16 de 2023. la dejo en el sentido 

que el demandado fue notificado a través de correo electrónico, 

conforme a la ley 2213 de 2022, por el Centro de Servicios el 

pasado 24 de mayo. El término de 10 días para contestar venció el 

pasado 13 de junio a las 5 p.m., sin que se haya pronunciado. 

Pasa a despacho para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 1039 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Dieciséis de junio de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, dejada 

en este proceso de FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA y REGULACION 

DE VISITAS, promovida por el menor L.M.G.J., representado por su 

progenitora SANDRA PAOLA JURADO LÓPEZ, quien actúa a través es 

estudiante de derecho de la Universidad Católica Luis Amigó, en 

contra de CRISTIAN CAMILO GALLEGO HERNÁNDEZ, se dispone señalar 

fecha y hora para llevar a cabo la audiencia, que se celebrará de 

manera presencial, de que trata el artículo 392 del Código general 

del proceso. 

 

Para tal efecto, se fija el día 23 de agosto a las 2.30 p. m 

  



  

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE: 

 

DOCUMENTAL: 

Hasta donde la ley lo permita, ténganse en cuenta las pruebas 

documentales aportadas por la parte demandante, así: 

 

- Registro civil de nacimiento del menor L.M.G.J., de la Notaria 

Quinta de Manizales, indicativo serial 60754963. (Archivo 4- folio 

10). 

- Constancia de inasistencia a audiencia de conciliación 

extrajudicial, adiada el 24 de marzo de 2023. (Archivo 4- folio 11 

y 12). 

 

No se apreciará como prueba la copia de la cedula de ciudadanía 

de SANDRA PAOLA JURADO LÓPEZ, por no aportar al proceso, al ser un 

documento de identificación. 

 

PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA 

No contestó la demanda. 

 

PRUEBAS DE OFICIO: 

 

- Se decreta el interrogatorio de parte que deben absolver la 

parte demandante SANDRA PAOLA JURADO LÓPEZ y la parte 

demandada CRISTIAN CAMILO GALLEGO. 

  

N O T I F I Q U E S E 

    

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

 

MBG 



Firmado Por:

Maria Patricia Rios Alzate

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Manizales - Caldas
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbb107ed885b894ec6031fb315257ef691d2d44308390056a4ef1caf53f53047

Documento generado en 16/06/2023 02:51:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


